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S U M A R I O Se concede ana Uceada Se coacede « x »  Uceada

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1905.
E l Presidente

a c u e r d a :
Conceder un mes de licencia al Inspector 

de Policía y Hacienda del Departamento de 
Cholo teca, don Francisco Rodríguez, nom
brando para qne le sustituya durante ese 
tiempo á don Antolín C. Estrada, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1905.

El P res ien te
a c u e r d a :

Conceder un mes de licencia al Inspector 
de Policía y Hacienda del Departamento de 
Gracias, don Teodoro Ferrera; nombrando 
para que le sustituya, durante ese tieinpo, al 
Comandante 2.° don Ciríaco Hércules, con el 
sueldo da ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

¡BOBERN a CION—Se dispensa un parentesco y  la pu
blicación de unos edictos— Se concede una licen
cia—"*e dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos— Se 
nombra un Inspector de Policía y  Haciénda
se concede una licencia—Se dispensa la publi
cación de unos edictos— Se autoriza la cantidad 
de $ 7.50 diarios— Se autoriza la cantidad de 

65.873— Se dispensa la publicación de unos 
¡«Setos—Se admite una renuncia—Se reforma el 
articulo 5.° del Reglamento del Hospital Gene- 
sal de esta ciudad— Se nombra al Doctor don 
Gustavo A. "VValther Director del Hospital Ge- 
s¿¥ l de esta ciudad—Se autoriza la cantidad de 

jgfeautoriza la cantidad de $ 29.25— Se 
acepta unáTfeiiurtcia—Se admite una renuncia— 
Sfej®spensa la publicación de unos edictos—Se 
éisi*jHsa.ia pub ícación de unos edictos—Se au- 
j§¡rfeaia cantidad de $ 23.00—Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se anexa al Coman
dante de Armas de Colón la Gobernación Poli- 
dea de aquel Departamento—Se anexa la Gober
nación Política de Atlántica al Comandante de 
Armas óel mismo Be parlamento— Se dispensa la 
publicación de unos edictos.

S&ELACION'ES E X TER IO RES— A U TO G R A F A S

6SBJERRA—Se autoriza el gasto de $ 157.83—Se 
autor za un gasto— Se autoriza la erogación de 
$350.00—Se autoriza un sobresueldo— Se re
forma una sentencia— se autoriza el gasto de 
$12.75—Se autoriza el gasto de $21.00—Se 
mandan pagar unas medicinas— Se autoriza la 
erogación de $ 10.00—Se nombra para el des
empeño de las funciones provisionales de Direc
tor de la Escuela Milftar al Corone! don Agapito 
Ruiz Tcrres—Se autoriza el gasto de $ 141.00— 
Se autoriza un gasto— Se reconoce ei pago de 
una suma de dinero— Se cambia una imputación 

0—Se cambia la imputación de un gasto.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa un parentesco y  la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1905.

El Presidente, haciendo uso de las facul
tades que le confieren los artículos 44 y 50 
del Código Civil vigente,

a c u e r d a :

Dispensar á César Leiva y Josefina Tábo- 
*s, vecinos de Santa Rosa de Copan: l . ° — El 
parentesco de 4.° grado de consanguinidad 
que les obsta para contraer matrimonio civil; 
y  2.°— La publicación de edictos respectiva; 
Previo el pago de la suma de veinte pesos en 
fe Administración de Rentas correspondien
te*— Comuniqúese.

B o n i l l a .

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Juan de Dios Sánchez y Lu
cia Gómez, vecinos de Soledad, Departa
mento de El Paraíso, la publicación de edic
tos para qne contraigan matrimonio c ivil; 
previo el pago el pago de la suma de diez pe
sos en la Receptoría de Rentas respectiva.—  
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e b d a :

Dispensar á Genaro J. Aguilar y María E . 
Barrientes, vecinos de Maraita, en este De
partamento, la publicación de edictos para 
qne contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de quince pesos en la Recep
toría de Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de- 
Gobern ación,

Froilán Turcios..
Se ófspgTiaft la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Rafael Elvir y N i colasa Gon
zález, veeinos de esta ciudad, la publicación 
de edictos para qne contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la sama de cinco pesos 
en la Caja Nacional.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se nombra un Inspector de Policía y  Hacienda

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Nombrar, con el sueldo de ley, Inspector 
de Policía y Hacienda del Departamento de 
Copan, al Teniente-Coronel don Víctor C. 
Peña, en sustitución de don Fé lix  Zepeda, á 
quien se le decretó auto de cárcel.— Comu
niqúese. „

1 KOXTTT.T.A.

Se autoriza la cantidad de $ 7.50 diarios

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a : '

Autorizar, desde el 5 del actual hasta el 31 
de julio del año próximo entrante, la canti
dad de $ 7.50 diarios, valor del sueldo de los 
quince soldados destinados á custodiar el pre
sidio de la ciudad de Juticalpa. Dichos sol
dados formarán parte de la fuerza militar de 
aquella plaza y dependerán de la Comandan
cia de Armas respectiva. La cantidad en 
referencia se imputará á la partida V I, ca
pítulo X I ,  Ramo da Gobernación, del Pre
supuesto vigente.— Cpmuníqneee.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $ 65.873

Tegucigalpa: 10 de noviembre de 1905. 

E l Presidente
a c u e r d a :

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

EL Secretario de Estado en el Despacho de
Gobernación, _  _

Froilán Turcios.

Autorizar la cantidad de sesenta y cinco 
pesos ochenta y  siete y  medio centavos, que- 
ee pagará á don Eduardo Bonilla, de Y  2 sea-
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rán, valor áe las medicinas que suministró á 
los re03 del presidio de aquella ciudad, du
rante el mes de octubre último; debiéndose 
imputar la cantidad referida á la partida V I, 
capítulo IX ,  Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegueigalpa: 10 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Domingo Antonio Hernández 
y  María de Jesús Tinoco Perdomo, vecinos 
de Zacapa, Departamento de Santa Bárbara, 
la publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Administraciófa de Ren
tas respectiva.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se admite una renuncia

Tegueigalpa: 10 de noviembre de 1905.

Con vista de la renuncia que del cargo de 
Directora del Hospital General de esta ciu
dad ha presentado la señorita Mercedes Ma
tute, el Presidente

a c u e r d a :

Admitírsela; dándole las más expresivas 
gracias por los buenos servicios que ha pres
tado en el desempeño de dicho empleo.— Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se reforma el artículo 5.° del Begl&mento del Hos
pital General de esta ciudad

Tegueigalpa: 10 de noviembre de 1905.
El Presidente

¿CUISIiLDA1

Disponer que el artículo 5.° del Reglamen
to vigente del Hospital General de esta ciu
dad, debe leerse así:

“ Artículo 5.°— El Director será de nom
bramiento del Poder Ejecutivo, y es el Jefe 
del establecimiento.

Son sus atribuciones:
1. ° Visitar diariamente el Hospital y dic

tar todas las medidas conducentes á su buen 
servicio.

2. ° Nombrar y remover á todos los em
pleados del Hospital.

3. ° Recibir de la Caja Nacional los fondos 
de administración y  llevar la contabilidad 
por partida doble.

4. ° Recibir y entregar, por inventario, to
dos los útiles del Hospital, sieDdo responsable 
de ellos por pérdidas Ó deterioros ocasionados 
por descuido ó negligencia.

5. ° Rendir cuenta anual, ante el Ministerio 
de Gobernación, en una memoria que com
prenda el movimiento administrativo y los 
informes que mensualmente suministren los 
Jefes de las Clínicas respectivas, haciendo de 
ello la correspondiente estadística.

6. ° Autorizar con su firma y el sello de la 
Dirección todos los documentos del caso y 
pagar á los empleados, al hacerlo la oficina 
respectiva.

7. ° Firmar, con el Jurado respectivo, las 
actas de exámenes de oposición que autori
zan el ingreso de los internos.

8. ° Iniciar al Gobierno las mejoras y re
paraciones que deban hacerse al estableci
miento, vigilando el fiel cumplimiento de las 
contratas.

9. ° Formar y remitir cada año al Ministe
rio de Gobernación los proyectos de presu
puesto para el año económico siguiente.

10. Proponer el contrato que haya necesi
dad de celebrar con las Hijas de la Caridad, 
encargadas de la asistencia y  cuidado de los 
enfermos.” — Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se nombra al Doctor don Gustavo A .  Walther Di
rector del Hospital General de esta dudad

Tegueigalpa: 10 de noviembre de 1905.

En atención á la honradez y aptitudes del 
Doctor don Gustavo A . Walther, el Presi
dente

a c u e r d a :

Nombrarlo Director del Hospital General 
de esta ciudad.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $ 27.91

Tegueigalpa: 11 de noviembre de 1905.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 27.91, que se 
pagará á don Diego Zúniga, de Nacaome, 
valor de las ínedicínas que suministró á los 
reos del presidio de aquella ciudad, durante 
el mes de octubre próximo anterior. Dicha 
cantidad se imputará 4 la partida V I, capi
tulo IX , Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $ 29.25

Tegueigalpa: 11 de noviembre de 1905.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 29.25, que se 
pagará á la Farmacia de don Enrique K ohn - 
cke, de Amapala, valor de las medicinas que 
suministró á los reos de las cárceles de aquel 
puerto y á los enfermos civiles asistidos en el 
Hospital M ilitar del mismo, durante el mes 
de octubre próximo anterior. Dicha canti
dad se imputará á la partida V I, capitulo 
IX ,  Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Be acepta una renuncia

Tegueigalpa: 13 de noviembre de 1905. 
E l Presidente

a c u e r d a :

Aceptar al Doctor don Alberto Zúniga la 
renuncia que ha presentado del cargo de M é
dico y Cirujano del Hospital General de esta

ciudad, dándole las gracias por sus buenos 
servicios. — Comnni quese.

Bonilla.
E l Secretario de Estado en el Descacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se admite una renuncia

Tegueigalpa: 13 de noviembre de 1905.
El Presidente

ACUERDA :

Adm itir la renuncia que de su empleo ha 
presentado el encargado del Arsenal Quirúr
gico del Hospital General de esta ciudad, don 
Carlos A . Garay.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegueigalpa: 13 de noviembre de 1905.
E l Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Fernando Reyes y  Prudencia 

Sandoval, vecinos de Alianza, Departamento 
de Valle, la publicación de edictos para- que 
contraigan matrimonio civil; previo ef pago 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho* de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegueigalpa: 14 de noviembre de 1905,

E l Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Leandro Herrera y Margarita^ 
Montes, vecinos de Reí toca, en este Depar
tamento, la publicación de edictos para qu% 
contraigan matrimonio civil; previo el pagcT 
de la suma de diez pesos en la Receptoría de- 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

B o n il l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se autoriza la cantidad de $ 23.00

Tegueigalpa: 14 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de $ 23.00, que sé" 
pagará á la señora Lucrecia Bulnes, de La 
Paz, valor de las medicinas que suministró á 
los reos del presidio de aquella ciudad, duran
te los meses de septiembre y octubre últimos. 
Dicha cantidad se imputará á la partida V I, 
capítulo IX , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a ..

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegueigalpa: 14 de noviembre de 1905. 

E l Presidente
a c u e r d a :

Dispensar á Tomás Cruz Bastillo y  María 
Josefa Rodríguez, vecinos de Talanga, eu 
este Departamento, la publicación de edictos
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p8rft^ae 
el pag° 
ceptor'.a 
BÍqoeEe*

contraigan matrimonio civil; previo 
3e la suma de diez pesos en la Re
de Rentas de aquel pueblo.— Comu-

B o n i l l a .

g¿ Secretario de Estado en el Despacho de 
p a c i ó n ,  Fnaán

anexa al Comandante de Alinas de Colón la Go
bernación Política de aquel Departamento

Tegueiga lpa : 14 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e b d a :

Anexar al Comandante de Armas de Co
tón, Coronel don J. Eudoro Ordóñez, la  Go- 

^rnación Política de aquel Departamento, 
ybr tener que pasar á otro puesto de la Ad— 
n arrac ión  Pública el Coronel don Ciríaco 
C/rodilIa.— Comuníqnese.

B o n i l l a .

E l Secretario de Estado en el Despacho cíe 
gobernación,

Froilán Tur ció s.

tfié anexa la Gobernación Política de Atlántída al Co- 
^o^idante de Armas del mismo Departamento

Tegueigalpa: 14 de noviembre de 1905.

fífenfendo que pasar á otro puesto de la 
gmmÍ3trac$&n Pública el General don F é - 
la tastín ez^ l Presidente

siempre Nos dan la seguridad de que com
partiréis la profunda pena qne esta dolorosa 
pérdida Kos hace experimentar, asi como á 
Nuestra Real Fam ilia. En tal confianza 
aprovechamos esta triste ocasión para reite
raros las seguridades de la alta estima y de 
la sincera amistad con que Somos, Grande y 
Buen Amigo,

Vuestro Grande y Buen Amigo,

( F . )  A l f o n s o .

San Sebastián, 20 de agosto de 1905.

M A N U E L  B O N IL L A ,

el mes de mayo último. Este gasto se impu
tará á la partida 4.*, capítulo V , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto para el afio eeonó- 
mico de 1904 á 1905.— Comuniqúese.

Autorizado por el Befior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza la erogación de $ 350.00

Tegueigalpa: 31 de agosto de 1905. 

E l Presidente de la República 

a c u e b d a :

PBESmEXTE O O XSnrrC IO XAL d e  x a  r e p ú b l ic a  d e  
HONDURAS

A S .  M . don Alfonso X II I ,  Bey de España 

Grande y  Buen Am igo:

He recibido la carta autógrafa de V . M. 
fechada el 28 de agosto del corriente afio, en 
que se sirve participarme el fallecimiento de 
su muy amado Sobrino Su Alteza Real el Se
renísimo Señor Infante Don Femando Ma
ría Antonio Alfonso de Borbón y Borbón, 
acaecido en San Sebastián el 4 del mismo 
mes de agosto.

Por tan infausto acontecimiento envío á 
V . M. y  Real Familia la expresión de mi 
más sincera condolencia.

En esta triste ocasión reitero á V . M. las 
seguridades de alta estima y  cordial amistad 
con que me suscribo de V . M .

Que el Cajero Nacional pague al Director 
de la Escuela M ilitar 8 350.00, que importa
rá la manta, inclusive el trabajo y la tachue
la, para ferrar las persianas y  salones de aca
demias, de la Sección del Toncontin. Este 
gasto se imputará á la partida 8.a, capítulo 
V , Ramo de Guerra, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza un sobresueldo

Tegueigalpa: 31 de agosto de 1905. 

E l Presidente de la República 
a c u e b d a :

a c u e b d a :

«Tíft-rar la' Gobernación Polítisa de A tlán - 
«to, qap ha estado á su cargo, al Coman- 
hmte Armas de dicho Departamento, Co- 
roBél don Ciríaco C. Padilla.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
gobernación,

Froilán Tur dos.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Leal y Buen Am igo,

( F . )  M a n u e l  B o n i l l a .

( F . )  M a b i a n o  V á s q u e z .

Escrita en el Palacio del Ejecutivo, en 
Tegueigalpa, á 28 de octubre de 1905.

GUERRA

Se autoriza el gasto de $ 157.83

Que desde el l . °  del mes en curso en ade
lante, se pague al Comandante de Armas de 
Olancho, General de Brigada don José Angel 
Rosales, el sueldo de su grado. E l exceden
te del sueldo señalado en el Presupuesto se 
imputará á la partida 2.a, capitulo V , Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
SoteroBarakona.

Tegueigalpa: 14 de noviembre de 1905.

El Presidente
a c u e b d a :

Dispensar á Modesto Ramírez y Emilia 
FiaUos R., vecinos de Comayagñsla, en este 
Departamento, la publicación de edictos pa
la que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de cinco pesos en la Caja 
Nacional.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

E2 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Tur dos.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS

Tegueigalpa: 30 de agosto de 1905.

El Presidente de la República 
a c u e b d a :

Que el Administrador de Rentas de San 
Pedro, pague á la Casa Bennaton, de aque
lla ciudad; (8 157.83) ciento cincuenta y 
ríete pesos ochenta y tees sentavos, valor de 
cuatro aparatos telefónicos qne por medio de 
la expresada Casa pidió, en días anteriores, 
el Comandante de A rmas de aquel departa
mento para servicio de aquella plaza. Este 
gasto se imputará á la partida 8.a, capitulo 
V, Ramo de Guerra, del Presupuesto Genera! 
de Gastos,— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado.en el Despacho de

la Guerra, „  .
Botero Barahona.

DON A LFO N S O  X I I I ,

PCH LA GRACIA DE DIOS Y  L A  CONSTITUCIÓN, 

REY DE ESPAÑA

A l Presidente de la República de Honduras

Se autoriza un gasto

T egu e iga lp a : 31 de agosto  de 1905. 

E l Presiden te d e  la  R epú b lica

Grande y Buen Am igo:

Cumplimos el triste deber de anunciaros el 
fallecimiento de Nuestro muy amado Sobri
no Su Alteza Real el Serenísimo Señor In  
fante Don Fernando María Antonio Alfonso 
de Borbón y Borbón, acaecido en San Sebas
tian el día 4 del actual. Los sentimientos de 
«acera amistad que Nos habéis demosteado

a c u e b d a :

[e e l A dm in is trador de A du an a  de Am a- 
pague al C om andan te de A rm as de 

[ Pu erto  (8  35 .40 ) tre in ta  y  c inco  peros 
ju ta  centavos, suma que e l expresado 
andante in v ir t ió ,  según docum entos, 
a com postura de los botes nacionales 
m ero,”  “ Serapis”  y  “ L a  Chalupa, en

8e reforma una sentencia

Tegueigalpa: 31 de agosto de 1905.
Vista la sentencia qne e! 16 -de febrero úl

timo dictó la Junta de Reconocimiento de 
Santa Rosa, declarando: que don Rafael Car
dona, vecino de Florida tiene derecho á re
clamar del Estado mil novecientos ochenta 
pesos, valor de las pérdidas que le ocasiona
ron las fuerzas legitimistas, durante la gue
rra civil de 1903.

Oído el Fiscal General de Hacienda, quien 
opina se reconozca al señor Cardona, sola
mente la cantidad de 8 1.000.00, por no estar 
acreditadas dichas pérdidas y  ser excesivo su 
valor; y

Considerando: que está probado que el re
ferido Cardona perdió varios semovientes 
con valor de $ 1.520.00: que siendo exagera
das tales pérdidas, es justo y equitativo re
formar el fallo consultado y reconocer sola
mente la cantidad que indicó el Fiscal Ge
neral de Hacienda, el Presidente de la Re
pública

a c u e b d a :

Reformar la expresada sentencia, y manda 
extender al interesado una constancia de cré
dito por (8 1.000.00) mil pesos.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.
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Se autoriza el gasto de $ 12.75 

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1905.

Se nombra para el desempeño de las funciones pro
visionales de Director de la Escuela Militar al 
Coronel don Agapíto Rulz Torres.

E l Presidente de la República
A C U E E D A :

Que el Cajero Nacional pague á don Pedro 
Sánchez la suma de doce pesos setenta y  cin
co centavos, valor que ha devengado en los 
trabajos de albafiileríaque se están constru
yendo en la casa que ocupa la Escuela M ili
tar en Toncontín, á razón de setenta y cinco 
centavos diarios, durante diez y seis días del 
corriente mes. Esta erogación se imputará 
á la partida 6.*, capítulo V , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la  Guerra,

Sofero Barahona.

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1905,
Estando imposibilitado actualmente el se

ñor Coronel don Servando Muñoz para des
empeñar las funciones de Director de la Es
cuela Militar, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar para el desempeño provisional de 

tales funciones y délas clases que desempeña 
en la misma Escuela e l Coronel Muñoz, al 
señor Coronel don Agapíto Ruiz Torres, 
quien devengará el sueldo que el respectivo 
Presupuesto señala.— Gomuníquese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 21.00

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1905.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Cajero Nacional pague á don Pedro 
Sánchez la snma de veintiún pesos, valor que 
ha devengado por los trabajos de albafiilería 
que se están construyendo en la casa que 
ocupa la Escuela Militar en Toneontin, du
rante cuatro días de junio y las cuatro sema
nas de julio, á razón de seis reales diarios. 
Esta erogación se imputará á la partida 6.% 
capítulo V , Ramo de Guerra, del Presupues
to  General.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
3a Guerra,

Sofero Barahona.

Se autoriza el gasto de $ 141.00

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1905.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Aduana de Tru
jó lo  pague á don Rafael Echenique (1 141.00) 
ciento cuarenta y  un pesos, valor de cuaren
ta y siete vestidos é igual número de gorras 
que el expresado Echenique confeccionó en 
el mes de julio último para servicio de la 
guarnición de Roatán. Este gasto se impu
tará á la partida 8.*, capítulo V , Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General de Gastos 
para el año económico de 1904 á 1905.— Co
muniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se mandan pagar unas medicinas Se autoriza na gasto

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1905. 
E l Presidente de la República

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1905. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Que el Administrador de Aduana de Puer
to  Cortés pague al Dr. Mariano R. Pozo la 
suma de ciento diez y seis pesos quince cen
tavos, valor de las medicinas que suministró 
á los enfermos de la guarnición de aquel 
puerto durante el mes de julio próximo pasa 
do. Esta erogación se imputará á la partida
5.*, capítulo V , Ramo de Guerra, del Presu
puesto vigente.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
3a Guerra,

Sofero Barahona.

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 180.00) cien
to ochenta pesos, que el Cajero Nacional ha 
pagado á doña Juana Galindo por cuatro 
cientos ochenta vestidos de munición que ha 
confeccionado. Este gasto se imputará á la 
partida 4.% capítulo v , Ramo de Guerra, 
del Presupuesto de Gastos correspondiente al 
afio económico de 1904 á 1905.— Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1905, 
E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Que el Cajero Nacional pague á don Pru
dencio Sosa, vecino de Santa Bárbara, diez 
pesos, valor que ha devengado por trabajo de 
albasilería en el muro que se está constru
yendo en la Escuela M ilitar de E l Toncon- 
tín. Este gasto ee imputará ála partida 6.*, 
capítulo V , Departamento de Guerra, del 
Presupuesto*— Comuniqúese.

A uto rizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
3a Guerra,

Sofero Barahona.

Se reconoce el pago de una suma de dinero

Tegucigalpa: l . °  de septiembre de 1905.
El Presidente de la República 

AC U E RD A :

Que en la forma y  tiempo que determine 
el señor Ministro de Hacienda se pague al 
señor Indalecio Brícelo, vecino de Duyure, 
en el departamento de Choluteca, la canfci- 
dad de $ 50*00, en restitución de igual suma 
en efectivo que sumí istró para el sosteni
miento de las fuerzas legitimistas del Sur 
durante la guerra eivrí de 1903. Esta eroga
ción se imputará á la cuenta “ Campaña I *  
gitim ista de 1903.” — Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sofero Barahona.

Se cambia una imputación

Tegucigalpa: 1.* de septiembre de 19qó, 
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el gasto á que se refiere el acuerdo de 
ayer, por el cual se autoriza la erogación de 
t  35.40 para la compostura de los botes na* 
cionalee “ Número,”  “ Serapis”  y “ Chalana 31 
se impute á la partida 8.a, capítulo V. Rai¿0 
de Guerra, del Presupuesto vigente.— Coma- 
níquese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho íe 
la Guerra,

Sofero Barahona.

Se cambia la imputación de un gasto

Tegucigalpa: 1.* de septiembre dc 1905. 
E l Presidente de la República

a c u e r d a :

Que la cantidad de $ 180.00 pagada a 
ña Juana Galindo por la confección de 480 
vestidos de munición, autorizada ñor acuer
do de ayer, se impute á la partida 5.a, c ^ i.  
tulo V , Ramo de Guerra, del Presupuesto vi- 
gente.— Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Sofero Barahona

AVISOS
E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa-; 

cho de Fomento y  Obras Pdblicas, al señor W . 
Díllhoefer, como Agente y  Apoderado Señera! de la 
“ American Honduras Company,”  en esta República, 
y  para los fines consiguientes, hace saber: que con 
fecha veinticuatro del mes en curso se lia presentado 
al Poder Ejecutivo el señor Sherman E. 
pidiendo se le otorgue una concesión para navegar el 
río Patuca, fundándose en que ha caducado la otor
gada con igual objeto á la  compañía referida, por de
creto número 46 dado por el Congreso Nacional el 
once de febrero de mü novecientos uno.—Teguci- 
galpa, SI de octubre de 1905.

S. MED AL-

E l infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, encargado del' 
de Fomento y  Obras Públicas, hace saber: que con 
fecha de hoy se ha presentado el señor Liceadado^ 
don Camilo T .  Durón, por sí y  en nombre desns 
socios Octavio R . Ugarte, señorita Manuela VijH, 
Pura Vega v . de V ijií, General Román Pineda, En
camación Silva, Santiago Rosales y  los demás que 
forman la compañía de San Félix y  JE1 Cuya!, pidien
do se les conceda -ana zona mineral de cuatrocientas- 
hectáreas, aproximadamente, sita en jurisdicción de 
Langue, del departamento de Valle, á inmediaciones 
de las minas San Fé'ix, San Ramón, E l Aguda, Por
tillo de Oro y  otras que dichos señores poseen en el 
citado departamento, y cuyos límites son: del Porti
llo Grande, de donde se divisa el caserío de Tamayo, 
en el camino que conduce de éste á Langue, pasando- 
por la media falda del Cerro Grande de Poíreríos ai 
camino que conduce de Aramecica á Langue, en un 
portillo denominado “ Trigúis,”  entre el río El ¿güi
la y  la quebrada Las Piletas De allí, directamente al 
^nr, hasta llegar al despoblado de Leandro Reyes- 
(Naranjo). De aquí, coa rumbo al Oriente, pasando 
porros mojones de las pertenencias de E l Cuya!, río 
arriba, hasta el mojón número l . ° ,  en Apasala, de 
la zona antigua de San Félix, y  de éste, al Norte, 
hasta el portillo primeramente indicado.—Y  para los- 
efectos legales se hace la presente publicación.—Te
gucigalpa, 13 de octubre de 1905.
16 s. MEDAL-

Tipografía Nacional.—Avenida Cervantes.—N.°42
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